
38656 Jueves 20 noviembre 1986 BOEnúm.278

(<<Boletín Oficial del Estad"" de 11 de enero de 1986), modificado
por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo (<<Boletin Oficial del
Estado» del 13); Orden de 19 de marzo de 1986 (<<Boletín 0ficiaJ
del Estado» del 21), Y demás disposiciones reglamentarias;

Considerando que, de acuerdo con las disposiciones transitorias
primera y segunda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre,. sobre
mcentivos resiouales, las BJ'lIlldes áreas, polos, zonas ypousonos
mantendrán su vigencia durante un año a contar desde la entrada
en vigor de dicba Ley y que los expedientes en tramitación basta
ese momento continuarán rigiéndose l"!r las disposiciones a que se
hubieran acosido en cada caso las solicitudes, an:unstancia que se
da en este expediente, solicitado el día 26 de febrero de 1986, ante
el Ministerio de A¡ricultura, Pesca Y Alimentación.

Este Minlsterio, a propuesta de la Direoción General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.0 de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.0 del Decreto
2392/1972, de 18 de asusto, ba tenido a bien disponer:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo, a las especlficas del ~men que deriva de la Ley 152/1963,
de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la Orden de este
Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorpn a la Empresa «José'
Lópei Bertnin y Compañia, Sociedad Anónima» (expediente
T-102/1986), los si¡uientes beneficios fiscales:

A) Reduoción del 95 por 100 de la cuota fiscal del Impuesto
Industrial, durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de cualquier arbitrio o tasa de las
Corporaciones Locales que grave el establecimiento o ampliación
de las plantas industriales que queden comprendidas en las zonas.

Sesundo.-Los beneficios fiseales anteriormente relacionados se
conceden por un periodo de cinco años a partir de la publicación
de esta Orden en el «Boletin Oficial del Estad"", sin peIjuicio de
su modificación o supresión por aplicaci6n, en su caso, del artículo
93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica Euro
pea, al que se eDCI1entra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Si las instalaciones o ampliaciones de plantas industriales se
hubiesen iniciado con anterioridad a dicha publicacióo, el plazo de
cinco años se contará a partir de su iniciación, pero nunca antes de
26 de febrero de 1986, fecba de solicitud de los beneficios.

Tercero.-El incumplimiento de cualquiera de las oblisaciones
que asume la Empresa beneficiaria, dará lusar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados.' •

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposicióo, de acuerdo con lo previsto en el artículo .126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante al Ministerio de
Economla y Hacienda en el plazo de Un mes contado a partir del
día sisuiente al de su publicación. .

1.0 que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de octubre de 1986.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Francisco lavier Eiroa
Villarnovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

30586 ORDPN de 21 de octubre tk 1986 por la t¡Ue se
COMeden a la Empresa «Conservas y Derivad<Js,
Sociedád Anónima» (CONDERSA). (expediente
TF-1511985). los benefICios fueales tk la Ley
15211963. de 2 tk dil:imJbre, sobrelrrdustrias tk
interés prqerente. ,

Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción de 30 de julio de 1986 J?O" la que se declara comprendida en
zona de preferente localización industrial agraria, al amparo de lo
dispuesto en el Real Decreto 2613/1979, de S de octubre (<<Boletln
Oficial del Estado» de 13 de noviembre), a la Empresa «Conservas
Y Derivados, Sociedad Anónima» (CONDERSA) (expediente
TF-IS/1985), NlF: A-38.044.459, para la instalación de una indus
tria de transfonnación de plátanos en La Laguna (Tenerife);

Resultando que, en el momento de proponer la conce8lÓD de
beneficios fiseaIes, España ha accedido a las Comunidades Econó
micas Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha
12 de junio de 1985 con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de
enero de 1986, cuyo tratado modlfica en esencia el ~en de
concesión de beneficios solicitados, y que por otra parte la Ley
30/1985, de 2 de agosto, ba derogado a partlr de la nusma fecba 1
de enero de 1986, el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de GraVámenes Interio
R$,

VIStos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés preferente, Decreto 2392/1972, de 18 de agosto (<<Boletín
Oficial del EstadOlt de 20 de septiembre), Ley 30/1985, de 2 de
agosto, relativa al Impuesto sobre el Valor Añadido, Ley 50/1985,
de 23 de diciembre, y demás disposiciones complementarias;

Considerando que, de acuerdo con las disposiciones transitorias
primera y segunda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre, sobre
mcentivos resio~es, 1&& grandea áreas, polos, zonas y poligonos,
mantendrán su VJ8eDCIlI durante un año a contar desde la entrada
en visor de dicha Ley y que los expedientes en tramitación basta
ese mOmento continuarán rigiéodose l"!' las disposiciones a que se
hubieran acogido en cada caso las solicitudes, etreunstancia que se
da en este expediente, solicitado el día 27 de diciembre de 1985,
ante el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,

Este Ministerio, a propuesta de la Direoción General de
Tn1lutos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.0 de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.0 del Decreto
2392/1912, de 18 de asusto, ba tenido. bien disponer:

Primero.-Uno. Con,,=0 a las disposiciones re¡!amentarias
de cada tributo, a las"" del ~en que deriva de la Ley
lS21l963, de 2 de diciembre. y al procedimiento señalado por la
Orden de este Ministerio de ¿7 de marzo de 1965, se olOrpn a la
Empresa «Conservas y Derivados, Sociedad Anónima» (CON
DERsA), (expediente TF-15/198S, los si¡uientes beneficios fiscales:

A) ReduociÓD del 95 por 100 de la cuota fiscal del Impuesto
Industrial durante el período de instalación.

B) Reduoción def 95 por 100 de cualquier arbitrio o tasa de las
Corporaciones Locales que ¡rave el establecimiento o ampliación
de las plantas industriales que queden comprendidas en las zonas.

Segundo.-Los beneficios fisaiJes anteriormente relacionados, se
conceden por un periodo de cinco años, a partir de la publiC8C1ón
de esta Orden en el «Boletín 0ficiaJ del EstadOlt, sin peIjuicio de
su modlficaci6n o supresión por aplicación, en su caso, del artículo
93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Econóntica Euro
pea, al que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Si las instalaciones o ampliaciones de plantas industriales, se
hubiesen iniciado con anterioridad a dicha publicación, el plazo de
cinco años se contará a partir de su iniciación, pero nunca antes del
27 de diciembre de 1985, fecha de solicitud de los beneficios.

Tercero.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria, dará fusar, a la privaci6n de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
Impuestos bonificados. .

Coarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Pro<w!imiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economla y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de su publicaci6n.

1.0 que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 21 de octubre de 1986.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el lMector aeneraI de Tributos, Francisco lavier Eiroa
Villarnovo.

Exmo. Sr. Secretarin de Estado de Hacienda.

30587 ORDEN tk 21 de octubre tk 1986 por la que se
conceden a la Empresa «Distribuidores tk Alimenta
ción yara Grandes Empresas. Sociedad Anónima»
(DAGESA.). los beneficios fiscales que establece la Ley
15211963. tk 2 di dil:imJbre. Sobre industrias tk
Interés preferente.

Vista la Orden del Ministerio de A¡ricultura, Pesca y Alimenta
ción de 2 de septiembre de 1986 por la que se declara comprendida
en zona de preferente localización industrial agraria, al amparo de
lo dispuesto en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero (<<Boletín
Oficial del Estado» de 5 de abril), a la Empresa «Distribwdores de
Alimentación para Grandes Empresas, Sociedad Anónima»
(DAGESA), para la ampliación y oerfeccionamiento del centto de
manipulación de produetos hortilfrutícolas y elaboración y conser
vación Iiisorifica de productos de la pesca en zarasoza;

Resultando q......en el momento de proponer la concesión de
beneficios fiscales, España ba accedido a las Comunidades Econó
micas Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha
12 de junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecba 1 de
enero de 1986, cuyo tratado modifica en esencia el ~en de
concesión de beneficios solicitados, y que J'O!' otra parte la Ley
30/1985, de 2 de agosto, ba derogado a partlt de la nusma fecha 1
de enero de 1986, el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensaci6n de Gravámenes In!&
riores.


